


Punto 2 -El Sr. Secretario General manifiesta que con relación al Expediente N° 222/04 por
el que tramita el Proyecto de Reglamento referido al Procedimiento para la tramitación y
realización de actividades relacionadas co~ la capacitación del personal del Organismo,
conforme la instrucción impartidf por el Dirictorio del ORSNA en Reunión de Directorio de
fecha 15/04/04, plasmada en Acta N° 10/2~~4, la G~RENCIA DE ADMINISTRACION y
PRESUPUESTO (PROVIDENCIA GAP N° 498/04) solicita diferir el tratamiento del
expediente en cuestión para la prÓxima reunipn de Directorio, por no haberse completado las
actuaciones pertinentes. i ,

Atento lo expuesto, los Sr~s. Director~s prestan conformidad á tal solicitud.

Finalizado el tratamiento de los temasiprevistos en el Orden del Día, toma la palabra el
Sr. Vicepresidente del Directprio Dr. 'J:.Jejandrd ORCHANSKY quien expresa su
preocupación ante la demora en que incurr~n distintas áreas del Organismo al remitir las
actuaciones a ser sometidos a consideración del Directorio.

Señala el Sr. Vicepresidente que los Sres. Directores deben contar, con la antelación
suficiente, con los expedientes o documentación a ser tratada por el Directorio, a los fines de
la correcta toma de decisiones por parte de dicho Cuerpo Colegiado, situación ésta que en
varias oportunidades no es cumplida por las distintas áreas. Los otros Directores manifiestan
conformidad a lo expresado por eJ Sr. Vicepr~sidente. ,

Acto seguido toma la palabra el Sr.' Presidente del Directorio Brig. M. (r) Horacio
OREFICE y expresa asimismo que si bien ¡la obseryación efectuada no alude a los temas
tratados en la fecha, ya que las )actuaciones: en cu~sfión fueron recibidas con la antelación
suficiente para su tratamiento pot parte del DirectoriQ~ concuerda Con la referencia hecha por
el Sr. Vicepresidente del Organi~mo e instrU¡ye a la VSG para que reitere a las Gerencias el
cumplimiento de los plazos con 19s que se deben elev'4! al Directorio los temas para estudio y
análisis por parte de los Directores. ! ,

El Sr. Secretario General señala !que la: USG ha comunicado en reiteradas
oportunidades a las distintas áre~ del ORSNA, a fin de dar cumplimiento a lo normado por el
Decreto N° 1172/2004, que los expedientes 4ue sean elevados para tratamiento por parte del
Directorio deben ser remitidos a'la USG co* uJ1a antelación de DIEZ (10) días hábiles a la,
reunión en que se incluiría su tt;atamiento, 4xcepcipq hecha de aquellos casos que debieran
ser tratados en Reunión Urgente en cuyo caSo deb~r~ ser remitidos con una antelación de
TRES (3) días hábiles. ¡ :

El Sr. Secretario General destaca que la falta ,d~ remisión en tiempo cfe los expedientes
perjudica la labor de dicha Unidad y la elevación correspondiente a los Sres. Direct9res.

En virtud de lo expuestQ, los Sres. pirectores luego de un debate de la cuestión,
RESUEL VEN :

Instruir a las GERENCIAS, SUBGERENCIAS Y:UNIDADES del ORSNA que, a fin de

dar cumplimiento a lo normado por el D~creto N°¡ 1172/04 y con el objeto de la correcta

toma de decisiones por part~ del Directtrio d~ ORSNA, remitan los expedientes para

tratamiento por parte del D~ectorio con, una ant~lación de DIEZ (10) días hiábiles a la

reunión en que se i,ncluirá s~ tratamient~, excepqi~n hecha d~ .aquellos casos que ~eban

ser tratados en ReuDlÓn Urgente en cuyo caso de'beran ser remItIdos con una antelacIón de
TRES (3) días hábiles, En caso de no c t ' plir con la remisión de las actuaciones con la

antelación m,encionada, la G~!~ncia a qui n correspondía elevar el expediente en tiempo y

forma, asumIrá las responsabWdades del :aso. i
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2. Instruir a la UNIDAD SECRETARIA GENERAl;. el estricto cumplimiento de los plazos
establecidos en el punto 1.

Acto seguido, hace uso d~ la palabra :el Sr. Gerente de Administración y Presupuesto
quien ll~va a conocimiento d~ lo~ Sres. Dire4tores.el. fstado de situaci?n a la fecha de bienes
de propIedad del ORSNA cedIdos en comodato a dIstmtos aeropuertos mtegrantes del S.N .A.

El Sr. Gerente de Adm~istración y lPresupu~sto expone entre otras cuestiones que
resulta necesario incluir dentro ~el Check ~ist que 'utilizan los inspectores al realizar los
relevamientos de rutina en los distintos aeroduertos ~ ítem que permita detallar el estado de
situación de los bienes cedidos 4n comodatd, comuntcando el resultado de los mismos a la
GAP. j I t

I.
Asimismo, los Sres. Directores requieren que las áreas competentes eleven al

Directorio en forma particular las medidas y/p prOpue5tas para resolver cada caso y con todos
los antece,dentes y demás documentación respaldatoria que según el caso corresponda. Esto
sin que deba aguardarse el trataI1;liento conj$to de tddos los bienes, atento a la demora que
ello implicaría en perjuicio de la resolución de los temas que se-encuentren con definiciones
de las respectivas áreas.

Al respecto, luego del tratamiento pormenorizado de algunas situaciones individuales,
los Sres. Directores en forma unánime RESu:r.L VEN: ,

2.

Instruir a la GERERENCIA DE AEROPUERTOS para que, a través del Departamento de

Inspecciones y Servicios, incluyan en el Check List un ítem que permita a los inspectores
del Organismo relevar en forma periódica el ystado de situación de los bienes de
propiedad del ORSNA cedid¿s en comodato a distintos aeropuertos del S.N .A., debiendo
comunicar el resultado a la G~ .I :
Instruir a las áreas compete~tes para que las meQidas y/o propuestas para resolver cada
caso sean elevadas para tratamiento p9~ parte del Directorio del ORSNA en forma

particular y con todo~ los antecedentes y pemás documentación respaldatoria que según el
caso resulten necesanas. i j

Por último, toma la Palab~a el Sr. Se~ndO Vqcal del Directorio, Dr. Teodoro Funes,
quien explica que a, su solicitud"la UNIDAD SECRETARIA GENERAL le informó acerca
del estado actual de trámite del ppediente bRSNA IN° 512/2003, ini~iado con l~ ~~licitud
formulada por el Dr. Carlos E. CAMPOBAS~I a efec~os de que se consIdere la posIbilIdad de

..tsu mgreso a la p)anta permanente del Orgams;mo Regu)ador .
Que a resultas de lo informado por la USG I y teniendo en cuenta que la cuestión

relativa a la designación de pers9nal y la di~onibilidad de vacantes se encuentra sujeta a la
decisión que en definitiva adopte el PODER EJECUTIVO NACIONAL respecto de la nueva
estructura funcional del ORSNA, elevada p~a su ~probación, propone a sus colegas se haga
saber al Dr. CAMPOBASSI que 'su situació~ será t~nida en consideración en el momento en
que la autoridad superior resuelva sobre la c\Jestión y se cuente con los elementos necesarios
para evaluar las necesidades operativas y fun~ionales qe e.ste Ente.

Oído lo propuesto por el J?r. segundolVocal d~l Directorio, los restantes Directores se
manifiestan unánimemente conte$tes. I 1


